LEY Nº 10.272

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la conmemoración del “Bicentenario de la Batalla del Espinillo”, acontecimiento protagonizado el 22 de febrero de 1814, a la vera del Arroyo Espinillo, departamento Paraná, provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 2º.- Inclúyanse en los diseños curriculares de todos los niveles educativos contenidos referidos a este acontecimiento.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de diciembre de 2013.-

ESTER GONZÁLEZ                          JOSÉ ÁNGEL ALLENDE

 Vicepresidente 1º H. C. Senadores               Presidente H. Cámara Diputados

                   a/c Presidencia


LAUTARO SCHIAVONI                      NICOLÁS PIERINI

   Prosecretario H. C{amara Senadores         Secretario H. C{amara Diputados

Promulgada: 19 de diciembre de 2013


